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en el presente documento, según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Rafael Prieto Pineño, en marzo de 1985, con 
presupuesto de ejecución de 1.492.389 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provinciales de Industria y 
Energía de la Diputación General de Aragón, de acuerdo con las 
facultades que nos tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados 

en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características técnicas se detallan, y de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses 
a partir de la fecha de la presente notificación.

Segunda.-El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos afectados por la 
instalación autorizada.

Caracteríticas de la instalación

Estación transformadora:

Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 15/0,380/0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre dos apoyos de hormigón, equipada con 

un transformador trifásico de 50 KVA.

Acometida:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 82 
metros de longitud, que deriva de la línea a estación. Conductores 
LA-30 sobre apoyos de hormigón y metálicos.

Zaragoza, 30 de abril de 1986.—El Jefe del Servicio, Mario 
García-Rosales González.-2.643-D (50001).

CASTILLA-LA MANCHA

18358 RESOLUCION de 5 de mayo de 1986, de la Delega­
ción Provincial de Guadalajara de la Consejería de 
Industria y Comercio, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación que se cita. Línea a 
15 KV, denominada «Brihuega» acometida a Caba­
ñuelas (expediente número 1.256).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en calle Benito Hernando, 22, 19001-Guadalajara, solici­
tando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», y 

declarar en concreto su utilidad pública para llevar a cabo la 
instalación siguiente:

Línea a 15 KV de 3,176 kilómetros de longitud, con 35 apoyos 
(5 metálicos y 29 de hormigón armado) dispone de conductor 
aluminio-acero normalizado LA-30, con 31,10 milímetros cuadra­
dos de sección.

Cruza en su recorrido con: 
Carretera C-201 en el punto kilométrico 13,400.
Carretera GU-901, en el punto kilométrico 3,530.
Línea telefónica en los mismos puntos kilométricos anteriores.

La finalidad de la instalación es el suministro de energía al 
centro de transformación de Cabañuelas y derivación para suminis­
tro a centro de transformación, de gravera propiedad de don 
Roberto Romero Toledano.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras ño cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Guadalajara, 5 de mayo de 1986.—El Delegado provincial, César 
Femando Bordallo Alvarez.-12.305-C (50737).

NAVARRA
18359 LEY FORAL 2/1986, de 17 de abril, reguladora del 

control por el Gobierno de Navarra de la legalidad y 
del interés general de las actuaciones de las Entidades 
locales de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente

LEY FORAL REGULADORA DEL CONTROL POR EL 
GOBIERNO DE NAVARRA DE LA LEGALIDAD Y DEL 
INTERES GENERAL DE LAS ACTUACIONES DE LAS ENTI­

DADES LOCALES DE NAVARRA.

Exposición de motivos

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece en el 
número 2 de su artículo 46, que la Diputación Foral, sin perjuicio 
de la jurisdicción de los Tribunales de Justicia, ejercerá el control 
de legalidad y del interés general de las actuaciones de los 
municipios, concejos y Entidades locales de Navarra, de acuerdo 
con lo que disponga una Ley Foral.

De otra parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases del Régimen Local, determina en su disposición adicional 
tercera, que dicha Ley regirá en Navarra en lo que no se oponga al 
régimen que para su Administración Local establece el artículo 46 
de la citada Ley Orgánica.

La presente Ley Foral viene a dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 46.2 de dicha Ley Orgánica regulando el control por 
el Gobierno de la Comunidad Foral de la legalidad y del interés 
general de las actuaciones de las Entidades locales de Navarra.

En lo que se refiere al control de legalidad, la presente Ley 
modifica la vigente regulación del recurso de alzada contra actos de 
las Entidades locales atribuyéndole carácter potestativo, y establece 
la facultad del Gobierno de Navarra para impugnar ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, aquellos actos o acuerdos 
de Entidades locales que incurran en infracción del ordenamiento 
jurídico en materias propias de la competencia de la Comunidad 
Foral o que menoscaben competencias de la misma, interfieran su 
ejercicio o excedan de la competencia de las Entidades locales.

En lo que se refiere al control del interés general, la presente Ley 
viene a potenciar la autonomía propia de las Entidades locales 
mediante la supresión de diversos actos de fiscalización y tutela 
contenidos en la legislación foral vigente.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1º  De conformidad con lo establecido en el número 
2 del artículo 46 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, al 
Gobierno de Navarra, sin perjuicio de la jurisdicción de los 
Tribunales de Justicia, ejercerá el control de legalidad y del interés
general de las actuaciones de los municipios, concejos y Entidades 
locales de Navarra, con sujeción a lo dispuesto en esta Ley Foral.

Art. 2.° 1. Los actos y acuerdos de las Entidades locales de
Navarra sujetos al control de la jurisdicción contencioso-adminis­
trativa podrán ser impugnados por alguna de las siguientes vías:

a) Mediante la interposición ante el Organo competente de 
dicha jurisdicción, y previo recurso de reposición, en los casos en 
que proceda, del recurso contencioso-administrativo establecido en 
la legislación general.

b) Mediante la interposición ante el Tribunal Administrativo 
de Navarra del recurso de alzada a que se refiere el capítulo II de 
esta Ley Foral. Las resoluciones, expresas o presuntas, de dicho 
Tribunal pondrán fin a la vía administrativa foral y serán impugna­
bles ante los órganos competentes de la mencionada jurisdicción, 
con arreglo a lo establecido en la legislación general.

2. La vía de impugnación a que se refiere el párrafo a) del 
apartado anterior se regirá por lo dispuesto en la legislación general.

3. La vía de impugnación a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1 de este artículo se regirá por lo dispuesto en esta Ley 
Foral.

Art. 3.° Contra los actos y acuerdos de las Entidades locales de 
Navarra no sujetos al control de la jurisdicción contencioso- 
administrativa podrán ejercerse o interponerse las acciones o 
recursos pertinentes ante los Organos jurisdiccionales competentes, 
con sujeción a la legislación general.
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Art. 4.° 1. El Gobierno de Navarra podrá impugnar ante la
jurisdicción contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las 
Entidades locales de Navarra:

a) Cuando considere que infringen el ordenamiento jurídico 
en materias propias de la competencia de la Comunidad Foral.

b) Cuando con vulneración de normas legales, excedan de la 
competencia propia de las Entidades locales, menoscaben compen- 
tencias de la Comunidad Foral o interfieran su ejercicio.

2. La impugnación por el Gobierno de Navarra de los actos y 
acuerdos a que se refiere el apartado anterior se ajustara a lo 
establecido en esta Ley Foral.

Art. 5.° El Gobierno de Navarra ejercerá el control del interés 
general de las actuaciones de las Entidades locales de Navarra, en 
los casos y términos previstos en esta Ley Foral.

CAPITULO II

Recurso de alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra

Art. 6.° 1. El recurso de alzada a que se refiere el párrafo b)
del apartado 1 del artículo 2.° de esta Ley Foral, tendrá carácter 
potestativo y gratuito y deberá interponerse, en su caso, ante el 
Tribunal Administrativo de Navarra, dentro del mes siguiente a la 
fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo, si fuese 
expreso, o a la fecha en que, de conformidad con la legislación 
reguladora del procedimiento administrativo, se entienda produ­
cida la denegación presunta de la correspondiente petición.

2. El recurso de alzada podrá fundarse en cualquier infracción 
del ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder.

3. Estarán legitimados para la interposición del recurso de 
alzada quienes lo estuvieren para impugnar los actos y acuerdos de 
las Entidades locales, conforme a la legislación general.

Art. 7.° 1. El recurso de alzada se tramitará y resolverá por
el Tribunal Administrativo de Navarra por el procedimiento que se 
determine reglamentariamente.

2. Los recursos de alzada deberán resolverse en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de su interposición. Transcu­
rrido dicho plazo sin que recayera resolución expresa se entenderá 
desestimado.

3. La resolución de los recursos de alzada relativos a la 
nivelación de los presupuestos de las Entidades locales se efectuará 
previo dictamen de la Cámara de Comptos, que se emitirá en el 
plazo de dos meses, conforme a lo dispuesto en su Ley Foral 
reguladora.

Art. 8.a 1. La interposición de! recurso de alzada no suspen­
derá la ejecución del acto o acuerdo impugnado.

2. Durante la tramitación del recurso de alzada el Tribunal 
Administrativo no podrá suspender dicha ejecución.

Art. 9.° 1. La ejecución de las resoluciones del Tribunal
Administrativo de Navarra corresponderá al Organo que hubiere 
dictado el acto o acuerdo del recurso.

2. El Gobierno de Navarra podrá disponer lo pertinente para 
la ejecución subsidiaría de las referidas resoluciones.

CAPITULO III

Impugnación y control de la legalidad y del interés general de las 
actuaciones de las Entidades locales por el Gobierno de Navarra

Sección 1.a Impugnación por el Gobierno de Navarra de
LAS ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES LOCALES

Art. 10. Cuando el Gobierno de Navarra considere que un 
acto o acuerdo de alguna Entidad local infringe el ordenamiento 
jurídico en materias propias de la competencia de la Comunidad 
Foral podrá adoptar alguna de las siguientes medidas:

a) Requerir a la Entidad local para que se anule dicho acto o 
acuerdo.

b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso- 
administrativa el referido acto o acuerdo, una vez recibida la 
comunicación del mismo.

Art. 11. 1. Cuando el Gobierno de Navarra decida hacer uso
del requerimiento a que se refiere el párrafo a) del artículo anterior, 
deberá formularlo con invocación expresa de esta Ley Foral, en el 
plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la 
comunicación del acto o acuerdo. El requerimiento deberá ser 
motivado, expresar la normativa que se estime vulnerada, contener 
petición de anulación del acto o acuerdo y señalar el plazo en que 
la Entidad local que lo hubiese dictado deba proceder a su 
anulación.

2. Si la Entidad local no atendiera el requerimiento, el 
Gobierno de Navarra podrá impugnar el acto o acuerdo ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, una vez transcurrido el 
plazo señalado para su anulación por la Entidad local.

Art. 12. 1. El Gobierno de Navarra podrá impugnar directa­
mente ante la jurisdicción contencioso-administrativa los actos o 
acuerdos de las Entidades locales de Navarra que menoscaben 
competencias de la Comunidad Foral, interfieran su ejercicio o 
excedan de la competencia de dichas Entidades, en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del 
correspondiente acto o acuerdo.

2. La impugnación deberá precisar la lesión o, en su caso, 
extralimitación competencial que la motiva y las normas legales 
vulneradas en que se funda. Podrá además contener petición 
expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado, razonada en 
la integridad y efectividad del interés comunitario afectado que, en 
su caso, producirá los efectos establecidos en la legislación general. 
Acordada la suspensión podrá el Tribunal alzarla en cualquier 
momento, en todo o en parte, a instancia de la Entidad local y 
oyendo al Gobierno de Navarra, en caso de que de ella hubiera de 
derivarse perjuicio al interés local no justificado por las exigencias 
del interés comunitario hecho valer en la impugnación.

Sección 2.a Control por el Gobierno de Navarra del
INTERÉS GENERAL DE LAS ACTUACIONES DE LAS ENTIDADES

LOCALES

Art. 13. 1. El Gobierno de Navarra ejercerá, en los térmi­
nos establecidos en las disposiciones vigentes, el control del 
interés general de las actuaciones de las Entidades locales de 
Navarra en materia de defensa, enajenación, cesión, permuta o 
gravamen de carácter real de los bienes y derechos pertenecientes 
a las mismas.

2. Asimismo ejercerá el Gobierno de Navarra el control del 
interés general de las actuaciones de las Entidades locales en los 
demás casos previstos en las leyes.

3. El control del interés general en ningún caso tendrá por 
objeto juzgar sobre la oportunidad del acuerdo adoptado por la 
Entidad local, sino que tratará sobre su adecuación o no a los 
intereses generales que puedan concurrir en la decisión de aquélla

Sección 3.a Disposiciones comunes

Art. 14. 1. Las Entidades locales de Navarra tienen el deber
de remitir a la Administración de la Comunidad Foral, en los 
plazos y forma que reglamentariamente se determinen, copia o, en 
su caso, extracto de los artos y acuerdos de las mismas. Los 
Presidentes, y de forma inmediata, los Secretarios de las Corpora­
ciones serán responsables del cumplimiento de este deber.

2. La Administración de la Comunidad Foral podrá solicitar 
ampliación de la información a que se refiere el número anterior, 
que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles. En 
tal caso, quedarán interrumpidos los plazos establecidos en el 
número 1, de artículo 11 y número 1, del artículo 12.

Art. 13. La Administración de la Comunidad Foral está 
facultada para recabar y obtener información concreta sobre la 
actividad de las Entidades locales de Navarra, a fin de comprobar 
la efectividad en la aplicación de la legislación vigente en materias 
que corresponden a Navarra, pudiendo solicitar incluso la exhibi­
ción de expedientes y emisión de informes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. Quedan sin efecto los artos de fiscalización, 
intervención y tutela que actualmente ejerce la Administración de 
la Comunidad Foral en las materias siguientes:

a) Aprobación de Estatutos y Reglamentos de Mancomunida­
des voluntarias, así como la disolución de las Mancomunidades a 
que se refiere el apartado c) del artículo 60 del Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra.

b) Autorización para la realización de obras y servicios a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 97 del mencionado texto.

c) Aprobación de los Reglamentos a que hacen referencia los 
párrafos segundo y tercero del artículo 271 del mencionado texto 
en cuanto no esté derogado por la Ley Foral reguladora del Estatuto 
de Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra.

d) Autorización para adquirir bienes, a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 368 del mencionado texto.

e) Autorizaciones relativas a la utilización de los recursos de 
nivelación a que se refiere la sección 13, capítulo III, título quinto 
de dicho texto.

f) Autorización para constituir Juntas con número inferior de 
vocales al establecido con carácter general a que se refiere el 
artículo 522 bis de dicho texto.

g) Aprobación de cuentas a que se refiere el párrafo primero 
del artículo 560 de dicho texto.

h) Aprobación de Convenios con Entidades bancarias o de 
ahorro para la realización de cobros y pagos a que se refiere el 
artículo 574 bis de dicho texto.
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i) Autorización para municipalizar determinados servicios a 
que se refiere el apartado b) de la norma 1 del apéndice al titulo 
quinto de dicho texto, salvo que la municipalización se establezca 
con monopolio.

j) Aprobación de municipalizaciones por Mancomunidades a 
que se refiere el apartado c) de la norma 5 del apéndice al titulo 
quinto de dicho texto.

k) Aprobación de Reglamentos y tarifas de servicios munici- 
palizados a que se refiere la norma 8 del apéndice al titulo quinto 
de dicho texto.

l) Autorización en materia de constitución de Empresas mix­
tas o arriendo de servicios municipalizados a que se refiere la 
norma 9 del apéndice al titulo quinto de dicho texto.

m) Autorización para otorgar contratos directos a que se 
refiere el apartado f) del artículo 600 de dicho texto.

n) Intervención en materia de exigencia de responsabilidades 
de los miembros de las Entidades locales, que se refiere el artículo 
618 de dicho texto.

ñ)      Intervención en las notificaciones de los actos y acuerdos 
de las Entidades locales a que se refiere al párrafo séptimo del 
articulo 627 de dicho texto.

o) Autorización para operaciones de crédtido, emisión de 
expréstitos o concertación de préstamos a que se refieren los 
artículos 31, 32 y 33 de la norma sobre Reforma de las Haciendas 
Locales de Navarra y disposiciones concordantes del Reglamento 
dictado para su ejecución y desarrollo.

No obstante, precisarán de autorización de la Administración 
de la Comunidad Foral las operaciones de crédito, emisión de 
empréstitos o concertación de préstamos que se pretendan realizar 
una vez que la carga financiera total anual de la Corporación supere 
el 25 por 100 de sus ingresos anuales de carácter corriente.

p) Aprobación de presupuestos ordinarios y extraordinarios.
q) Autorizaciones para el establecimiento de recargos transito­

rios sobre los tipos de gravamen establecidos en las disposiciones 
reguladas de las contribuciones urbanas, rústica, pecuaria y de 
actividades diversas.

2. No obstante lo dispuesto en el número 1, se mantienen 
los procedimientos especiales de fiscalización o intervención esta­
blecidos o que puedan establecerse por el Gobierno de Navarra en 
relación con actuaciones relativas a la financiación de deudas de las 
haciendas locales, participación en los Impuestos de Navarra, 
inclusión de obras y servicios, ayudas o subvenciones con cargo a 
la misma, y otras del mismo carácter que puedan establecerse 
legalmente.

Segunda.-La redacción actual del artículo 124 de la norma, 
sobre reforma de las haciendas locales de Navarra, quedara 
sustituida por la siguiente:

«Art. 124. 1. La elaboración, intervención, contabilización y
control de los presupuestos de las Entidades locales de Navarra se 
adaptara a los principios contenidos en la norma presupuestaria y 
en la Ley reguladora de la Cámara de Comptos, teniendo en cuenta 
las peculiaridades propias de aquellas Entidades.

2. La aprobación de los presupuestos de las Entidades locales 
de Navarra se sujetará a las siguientes normas:

a) Aprobación por la Junta de oncena, quincena o veintena 
del municipio o por el Concejo.

b) Exposición por período de quince días hábiles en la 
Secretaría de la Entidad local, previo anuncio en el tablón, a fin de 
que los vecinos o interesados puedan examinar el expediente y 
formular reclamaciones, reparos y observaciones.

c) En su caso, resolución de las reclamaciones por la Entidad 
en el plazo de treinta días naturales siguientes a la expiración del 
período mencionado en el apartado anterior, y adopción del 
acuerdo pertinente en orden a la aprobación definitiva, entendién­
dose desestimadas las reclamaciones y aprobado definitivamente el 
presupuesto, si no se adopta resolución expresa en el plazo 
indicado.

d) Si no se hubiesen formulado reclamaciones, el presupuesto 
se entenderá aprobado definitivamente, una vez transcurrido el 
período de exposición pública señalado en el apartado b).

e) El presupuesto ordinario de la Entidad local, definitiva­
mente aprobado, será insertado en el «Boletín Oficial de la 
Corporación», si lo tuviere, y resumido en el de Navarra.»

Tercera.-La redacción actual de los artículos 680 y 681 del 
Reglamento para la Administración Municipal de Navarra, queda­
rá sustituida por la siguiente:

«Art. 680. Las autoridades o Corporaciones cuyas resolucio­
nes o acuerdos hubiesen sido objeto de recurso podrán dirigirse al 
Tribunal para indicarle por vía de informe, que están dispuestas a 
satisfacer las pretensiones deducidas.

En la resolución adoptada al efecto concretaran los motivos que 
aconsejen la variación del criterio con relación al mantenido en la 
que motivo el recurso.»

«Art. 681. Recibido el informe a que se refiere el artículo 
anterior, el Tribunal dictará la resolución correspondiente, de 
conformidad con las pretensiones del recurrente.

No obstante, el Tribunal continuará el procedimiento hasta 
dictar sentencia sobre el fondo:

a) Cuanto intervengan terceros interesados en el expediente.
b) Cuando se aprecie que las resoluciones recurridas hayan 

reconocido derechos de terceros.
c) Cuando la cuestión suscitada en el recurso entrañe, a su 

juicio, interés general, o estime con arreglo a los principios vigentes 
que la resolución concreta ha de ajustarse a derecho estricto.

d) Cuando fueren varias las autoridades o Corporaciones 
cuyas resoluciones o acuerdos fuesen recurridos.»

Cuarta.-Lo dispuesto en el artículo 2.°, b), y en el capítulo II de 
esta Ley, se entiende sin perjuicio de los recursos que procedan 
contra los actos y acuerdos de las Entidades locales dictados en 
ejercicio de competencias delegadas por la Administración del 
Estado o de la Comunidad Foral y de la resolución de los mismos 
por la Administración delegante.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los actos o acuerdos de las Entidades locales de 
Navarra adoptados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley foral en relación con las materias a que se refiere el número 1 
de la disposición adicional primera, se regirán por las disposiciones 
anteriores a dicha vigencia.

Segunda.-Se regirán por las normas anteriores a la entrada en 
vigor de esta Ley, las impugnaciones de las actuaciones de las 
Entidades locales de Navarra que se indican a continuación:

a) Las que se hubieren iniciado con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley.

b) Las relativas a actos o acuerdos anteriores a la entrada en 
vigor de esta Ley cuya notificación o publicación se hubiere 
realizado, asimismo, con anterioridad.

c) Las relativas a denegaciones presuntas producidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Tercera.-En tanto no entre en vigor el procedimiento previsto 
en el número 1 del artículo 7.° de esta Ley Foral, continuarán 
vigentes las disposiciones del Reglamento para la Administración 
Municipal de Navarra, relativas a la tramitación de los recursos de 
alzada, en cuanto no se opongan a esta Ley.

Cuarta.-1. Hasta tanto se promulge la Ley Foral de Adminis­
tración Local, la aprobación de los Estatutos de las Mancomunida­
des voluntarias del grupo a) del articulo 55 del Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra, se ajustara al siguiente 
procedimiento:

a) Elaboración del proyecto por los Concejales de la totalidad 
de los Ayuntamientos correspondientes a los municipios promoto­
res de la Mancomunidad, constituidos en Asamblea. Si se tratare de 
Concejos, intervendrán por los mismos los miembros de la Junta 
de oncena, quincena o veintena o del Concejo abierto, elegidos por 
las respectivas Corporaciones, en número igual al de Concejales 
que les correspondería en razón de la población, si de municipios 
se tratare, a no ser que el número de miembros del Concejo fuere 
menor.

b) Exposición pública del proyecto por período de quince días 
hábiles en las Secretarías de las Entidades Locales, previo anuncio 
en los respectivos tablones, a fin de que los vecinos puedan 
examinarlo y formular reclamaciones, reparos u observaciones ante 
la respectiva Entidad.

c) En su caso, resolución de las reclamaciones por la Asamblea 
y aprobación por la misma del proyecto definitivo.

d) Informe de la Administración de la Comunidad Foral sobre 
el proyecto aprobado por la Asamblea.

e) Aprobación de los Estatutos por todas las Juntas de oncena, 
quincena o veintena de los municipios o Concejos, o Concejos 
abiertos, que hayan de constituir la Mancomunidad.

f) Publicación de los Estatutos en el «Boletín Oficial de 
Navarra».

2. La modificación de los Estatutos, así como la disolución de 
las Mancomunidades estarán sujetas a las reglas establecidas para 
su aprobación.

3. Constituida una Mancomunidad podrán adherirse a la 
misma las Entidades locales a quienen interese y se encuentren 
comprendidas en las condiciones previstas en los Estatutos, asu­
miendo las obligaciones que en ellos se determinen.
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Las adhesiones habrán de ser informadas favorablemente por la 
Asamblea de la Mancomunidad.

Con análogos trámites y sujeción a las previsiones estatutarias, 
podrá separarse de la Mancomunidad cualquiera de las Entidades 
locales que la integren.

Quinta.-Los recursos de alzada interpuestos con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley se regirán por las normas 
anteriormente vigentes.

Sexta.-En tanto permanezcan en suspenso las funciones de las 
Juntas de oncena, quincena y veintena de los municipios, los 
acuerdos municipales en los que esta Ley exige la intervención de 
las mismas se adoptarán por los Ayuntamientos por la mayoría 
establecida en la Ley Foral 4/1984, de 2 de febrero.

DISPOSICION DEROGATORIA
\

Quedan derogadas las disposiciones que se opongan, contradi­
gan o resulten incompatibles con lo establecido en esta Ley Foral, 
y en especial, las siguientes:

1. Los preceptos del Reglamento para la Administración 
Municipal de Navarra que a continuación se indican integramente 
o en cuanto a las referencias de los mismos que se hace constar.

a) El artículo 57, con excepción del párrafo segundo del 
apartado c), en el que las menciones a los vocales de las Juntas de 
oncena, quincena y veintena de los municipios se entenderán 
referidas a los miembros de los Ayuntamientos.

b) Integramente, el apartado final del artículo 70, apartado 
segundo del artículo 628, artículos 629, 630, 632, 633, 634, 636, 
637, 638, 639, 641, 642, 643, 644; párrafo segundo del artículo 645; 
artículo 647; párrafo segundo y tercero del artículo 648, artículos
653, 660; párrafo final de los artículos 665, 667, 668; párrafo final, 
apartado a) del artículo 670; artículos 682, 683, 684; apartado a) del 
artículo 690, artículos 691, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 
701, 702, 708, 710 y 711.

c) Las referencias que a la Diputación, Vicepresidente o 
Vicepresidencia, acuerdos, Direcciones o Directores, se hacen en 
los siguientes preceptos: Párrafo segundo del artículo 651, artículo
654, párrafos primero y tercero del artículo 656, párrafo primero 
del artículo 657, párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 658; 
párrafo primero del artículo 662, artículos 663, 664, 665, 666; 
párrafo primero, apartado a) del artículo 670; artículos 671, 672, 
673, 676, 678, 686, 687, 688, 692, 703 y 704.

d) La referencia a la Vicepresidencia de la Diputación que se 
hace en el párrafo primero del artículo 659, que se entenderá 
sustituida por la del Consejero de Presidencia.

e) Las referencias a la interposición de recursos de reposición 
contenidas en los siguientes preceptos: Norma 6.a del apartado 
tercero del artículo 628; articulo 649; letras d) y e) del artículo 670.

2. El artículo 304; número 1 del artículo 315 y la referencia a 
la aprobación de presupuestos extraordinarios del número 2 de 
dicho artículo, del Reglamento de Haciendas Locales de Navarra.

3. El Decreto Foral 131/1984, de 13 de junio, por el que se 
encomienda al Tribunal Administrativo de Navarra la tramitación 
de determinados recursos de jurisdicción retenida.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Gobierno de Navarra podrá delegar en el Consejero 
de Interior y Administración Local el ejercicio de las facultades de 
impugnación del control del interés general que se establecen en 
esta Ley Foral.

Segunda.-El Gobierno de Navarra dictará las disposiciones 
reglamentarias a que hace referencia el número 1 del artículo 14, y 
en general cuantas sean necesarias para la ejecución y desarrollo de 
esta Ley Foral.

Tercera.-Esta Ley Foral entrará en vigor a los treinta días 
naturales de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral; 
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» 
y su remisión al «Boletín Oficial del Estado», y mando a los 
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 17 de abril de 1986.

GABRIEL URRALBURU TAINTA, 
Presidente de Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra» número 50, 21 de abril de 1986)

18360 LEY FORAL 3/1986, de 17 de abril, sobre concesión 
de crédito extraordinario para financiar el déficit del 
Hospital Comarcal de Estella.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente:

LEY FORAL SOBRE CONCESION DE CREDITO EXTRAOR­
DINARIO PARA FIN ACIAR EL DEFICIT DEL HOSPITAL 

COMARCAL DE ESTELLA
La situación presupuestaria que atraviesa en la actualidad el 

Hospital Comarcal de Estella obliga a instrumentar los medios 
necesarios para posibilitar la concesión de subvenciones que 
puedan cubrir el déficit de mantenimiento previsible de dicho 
Hospital para el ejercicio económico de 1986.

A la consecución de esta finalidad es objeto de la presente Ley 
Foral establecer las consignaciones presupuestarias necesarias para 
cubrir el referido déficit durante el primer semestre, mediante las 
correspondientes subvenciones, así como posibilitar, en caso nece­
sario, la financiación del déficit correspondiente al segundo semes­
tre del ejercicio económico.

Artículo l.° Se aprueba la concesión de un crédito extraordi­
nario de 142.500.000 pesetas para financiar el déficit de manteni­
miento del Hospital Comarcal de Estella, durante el primer 
semestre del ejercicio económico de 1986.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno de Navarra la ampliación del 
presente crédito extraordinario hasta 285.000.000 de pesetas, a fin 
de, si se hace preciso, poder financiar el déficit de mantenimiento 
correspondiente al segundo semestre del referido ejercicio econó­
mico.

Art. 3.° 1. La financiación del referido crédito extraordinario 
se realizará con cargo a otros gastos del Presupuesto de 1986, 
cualquiera que sea su naturaleza. En el caso de que la financiación 
con cargo a otros gastos no fuese posible realizarla en su totalidad, 
se financiará la diferencia con cargo al superávit de ejercicios 
anteriores.

2. El crédito deberá abonarse a una partida nueva con la 
siguiente denominación:

Proyecto, 42.300; orgánico, 52.000; económico, 4.810, y funcio­
nal, 4.124.

Subvención Hospital Comarcal de Estella.
Art. 4.° El presente crédito extraordinario se someterá a los 

requisitos establecidos en el artículo 28 de la Ley Foral 27/1985, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para 1986.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de. 
Navarra, promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley 
Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de 
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a 
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan 
cumplir.

Pamplona, 17 de abril de 1986.

GABRIEL URRALBURU TAINTA, 
Presidente de Gobierno de Navarra 

(«Boletín Oficial de Navarra» número 57, 5 de mayo de 1986)

18361 LEY FORAL 4/1986, de 25 de abril, sobre concesión 
de un crédito extraordinario para financiar las actua­
ciones encaminadas a asegurar la permanencia de la 
actividad empresarial de la Empresa «Piher Navarra, 
Sociedad Anónima»

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente:
LEY FORAL SOBRE CONCESION DE CREDITO EXTRAOR­
DINARIO PARA FINANCIAR LAS ACTUACIONES ENCAMI­
NADAS A ASEGURAR LA PERMANENCIA DE LA ACTIVI­
DAD EMPRESARIAL DE LA EMPRESA «PIHER NAVARRA, 

SOCIEDAD ANONIMA».
La difícil situación por la que atraviesa el Grupo de Empresas 

«Piher» ha puesto en serio peligro la permanencia de la actividad 
empresarial de «Piher Navarra, Sociedad Anónima», de Tudela,


